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«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. 

Quinta.-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán 
sobre conocimientos elementales de ¡os materiales que se em
plean en la construcción de cauetras y obras anejas, de su em
pleo y medición, nociones de replanteos, arbolado, señalización, 
recuentos de tráfico, de manejo y empleo de máquinas y ele
mentos para actos de trabajo. Asimismo deberán conocer el 
Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras y tener 
dotes de mando para poder dirigir una cuadrilla. 

Sexta.-El nombramiento para ocupar la plaza convocada 
corresponde efectuarlo a la Dirección Gene:al de Carreteras y 
Caminos Vecinales, a propuesta del Tribunal designado para 
juzgar el concurso-oposición. 

Granada, 8 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-5.570-E. 

NIINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de s,eptiembre de 1968 por la que se 
convoca concurso general de traslado para cubrir 
una plaza de Conservador, vacante en el Museo 
Provincial de Soria. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la actualidad una plaza de Conserva· 
dor en e.l Museo Provincial de Soria, integrado por los antiguos 
Museos Numantino y Celtibérico, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo que dispone el articu
lo 2.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de lS de enero siguiente), ha resuelto convocar con
curso' general de traslado para cubrir dicha vacantes, con arre
glo a las siguientes bases: 

La Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que reúnan los requisitos ' exigidos por el articulo 
segundo del referido Decreto. 

2." El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.a Las instancias, acompañadas de hojas de servicios y de
más documentos acreditativos de los méritos que pudieran con
currir en cada solicitante y de la Memoria que se Indica en el 
articulo 5.0 del mencionado Decreto, la que habrá de reunir las 
caracterlsticas que señala el articulo 14 del mismo, se cUrlgirán 
al DIrector general de Bellas Artes y se presentará o remitirán 
al Registro General del Departamento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años'. 
Madrid, 26 de septiembre de 1OO8.-P. D., el Subsecretario. 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 3 de octubre de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Medicina de Cádiz (Universidad de Sevilla). 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha ret'uelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se Indican, vacantes en la 
Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad expresada, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 «(Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como 
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
de 21 de junio). 

1. «Farmacología y Terapéutica general». 
2. «HistOlogía y Embriología general y Anatomla p8.tológica» 

(segunda adjuntía). 
3. «Medicina legal». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseslOn del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
E.scuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Práctícas por lo menos durante 

un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de gradO medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la durac1ón 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periOdO de 
igual duración, si se cun:plen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafio!. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

d) No padecer ' defecto físico ni enfermedad infectoconta.-
giosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la, obtención del titulo de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
nores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. ' 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 7f> pesetas por de
rechos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa. 
y detalladamente que, en la fecha de expiración del plazo de 
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos Justi
ficativos de haber abonado los derechos de examen y de for
maciól! de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisítos exigi~ 
dos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superíor e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de E.nseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concur:so-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Arqueologia» vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Untverstdaa 
de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

PTimero.-Convocar el concurSO-OpOSición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la Facultad de Filosofía. y Letras de la Univer
sidad expresada, adscrita a la enseñanza de «Arqueolog1a», de
biendo ajustarse el mismo a lo díspuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 
«<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 Qe 
junio). 


